
 
 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 18/2006, DE TRECE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DEL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE AUTORIZA LA ENTREGA A LAS 
PARTES EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 
DE COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 
Y DE APOYO DENOMINADO PROBLEMARIO. 

 
 

 C O N S I D E R A N D O    Q U E: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 94 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 11, fracción XXI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 8°, 

fracción XV, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Pleno de ésta se 

encuentra facultado para emitir acuerdos generales en 

las materias de su competencia; 

 

SEGUNDO. El once de junio de dos mil dos 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; 

  

TERCERO. Los Plenos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal, en su sesión pública conjunta celebrada el 

treinta de mayo de dos mil cuatro, expidieron el 

Reglamento para la aplicación de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 

 

CUARTO. El Título Quinto del Reglamento a 

que se refiere el considerando que antecede regula el 

acceso a la información en posesión de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la 

Judicatura Federal y de los órganos jurisdiccionales; 

 

QUINTO. En el Diario Oficial de la Federación 

del dieciocho de septiembre de dos mil seis se publicó 

el Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación emitido por el Pleno; 

 

SEXTO. De conformidad con lo que disponen 

los artículos 12, párrafo primero, del Reglamento  de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y 124 del Reglamento Interior 

de esta Suprema Corte, la supervisión del 

cumplimiento por parte de sus servidores de las 

disposiciones legales y reglamentarias corresponde a 

la Comisión de Transparencia de la Suprema Corte;  
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SÉPTIMO. De acuerdo con lo previsto en 

los artículos 2°, fracción IX, del Reglamento de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y 14, fracción VI, de ésta, los 

proyectos que, atendiendo los lineamientos señalados 

en los artículos 14, 15 y 16 del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, formulan 

los señores Ministros ponentes y, en su caso, las 

Comisiones de Secretarios, para que el Pleno esté en 

aptitud de resolver los asuntos de su competencia, 

contienen información reservada, ya que constituyen 

opiniones y propuestas de los respectivos procesos 

deliberativos de las sesiones públicas plenarias. 

 

Pero los problemarios encaminados a facilitar 

la discusión de los asuntos, a que se refiere el artículo 

18 del Reglamento Interior, en cuanto son documentos 

informativos y de apoyo diferentes a los proyectos, no 

tienen el carácter de reservados; 

 

OCTAVO. En virtud de que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación tiene los firmes propósitos de 

incrementar la transparencia  de sus funciones, hacer 

más accesible la información que genera, y facilitar a 
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quienes hayan ejercitado su derecho a la 

administración de justicia establecido en el artículo 

17 constitucional, proporcionándoles elementos que 

contribuyan a dicho ejercicio, es conveniente autorizar  

que las partes en los asuntos de la competencia del 

Pleno puedan obtener, por medio de un procedimiento 

más simple y ágil que el establecido en el Título Quinto  

del Reglamento para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, copia simple de los problemarios.  

 

En consecuencia, y con fundamento en las 

disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias  mencionadas, el Pleno de la Suprema 

Corte  de  Justicia  de  la  Nación  expide  el  siguiente 

 

               A C U E R D O : 

 

ÚNICO.  Las partes y sus representantes 

legítimamente acreditados en los asuntos competencia  

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación podrán obtener, previa solicitud por escrito a la 

Secretaría General de Acuerdos, copia simple, con 

efectos exclusivamente informativos, del problemario 

que se acompaña a cada uno de los proyectos 

elaborados por los señores Ministros o por las 
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Comisiones de Secretarios de Estudio y Cuenta, 

entregados oficialmente a dicha Secretaría.  

 

La copia se entregará previa toma de 

razón y recibo y cada una de sus fojas deberá ostentar 

clara y destacadamente las leyendas “DOCUMENTO 

DE TRABAJO” y “COPIA SIMPLE CON EFECTOS 

INFORMATIVOS”. 

 

T R A N S I T O R I O S : 

 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el 

día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 7°, fracción XIV, de  la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en medios 

electrónicos de consulta pública. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 

MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ 
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- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  C E 
R T I F I C A : - - - - - - - - - - - - -  Que el A cuerdo General 
número 18/2006, DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN QUE AUTORIZA LA ENTREGA A LAS PARTES 
EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE COPIA 
SIMPLE DEL DOCUMENTO INFORMATIVO Y DE APOYO 
DENOMINADO PROBLEMARIO, que antecede, fue emitido 
por el Tribunal Pleno por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Presidente Mariano Azuela Güitrón , 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz  Luna 
Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I.  Ortiz 
Mayagoitia, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez  
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza, en  su 
Sesión  Privada celebrada ayer.- México, Distrito F ederal, a 
catorce de noviembre de dos mil seis. 
 
 
 
 


